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RESOLUCIÓN No. 202250104505 de 2022 

(05 de octubre) 

 

 

ñPor medio de la cual se ordena la demolici·n del Conjunto Residencial Continental 

Towersò 

 

 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas por el artículo 

315 de la Constitución Política de Colombia, concordante con el artículo 91 de la Ley 136 

de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, la Ley 1523 de 2012, la Ley 

1801 de 2016, y, en virtud de la delegación efectuada mediante el Decreto 0793 de 2022 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

Según el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

Así mismo, se indica que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 

y de los particulares. 

 

Conforme lo dispone el numeral segundo del artículo 95 de la Constitución Política, son 

deberes de la persona y del ciudadano, obrar conforme al principio de solidaridad social, 

respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o 

la salud de las personas. 

 

De acuerdo con el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

El artículo 3° de la Ley 1523 de 2012, consagra los principios generales que orientan la 

gestión del riesgo, dentro de los cuales se destacan los siguientes: 

 

"2. Principio de Protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 

autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos 

colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de 

un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que 

amenacen o infieran daño a los valores enunciados 

(...) 
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Principio de auto conservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de derecho 

público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para una 

adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a 

salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad social. 

(...) 

7. Principio de interés público o social: En toda situación de riesgo o de desastre, el 

interés público o social prevalecerá sobre el interés particular. Los intereses locales, 

regionales, sectoriales y colectivos cederán frente al interés nacional, sin detrimento 

de los derechos fundamentales del individuo y, sin demérito, de la autonomía de las 

entidades territoriales. 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o 

irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones 

y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las 

autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual 

la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas 

encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo (...)" 

 

El Alcalde como conductor del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, está investido de las 

competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 

ámbito de su jurisdicción, según lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012 y el Decreto Municipal 

1240 de 2015. 

 

Que según informe técnico del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 

Desastres - DAGRD-, en el conjunto residencial Continental Towers se han realizado varias 

visitas de inspección por riesgo, decisión adoptada con base al seguimiento realizado a 

manifestaciones patológicas que se venían presentando en la edificación en elementos no 

estructurales y en algunos elementos estructurales como vigas y losas caracterizadas por 

deflexiones severas y punzonamiento en el perímetro de los elementos verticales. 

 

En la inspección realizada el día 6 de septiembre de 2022, fue posible apreciar que las 

edificaciones presentan un alto grado de abandono que han llevado al deterioro progresivo 

de los elementos estructurales y no estructurales, lo que a la fecha y, posterior a la 

demolición en los últimos días de unos muros de mampostería que tenían responsabilidad 

en la recepción y trasmisión de cargas verticales, genera una serie de lesiones de tipo 

mecánicas que hoy exponen la inminencia de colapso del edificio, toda vez que, los 

elementos estructurales resultan insuficientes para la demanda, lo cual se puede presenciar 

en los modelos matemáticos que se tienen de la estructura. 

 

Dada la ausencia de intervenciones en la edificación, el nivel de riesgo de la misma no 

había sido objeto de reducción y, por el contrario, las acciones de vandalismo y degradación 

a las que están expuestas, comprometieron su estabilidad, por lo cual se requiere de 

intervenciones para reducir el riesgo de manera inmediata.  

 

Acorde a lo anterior, se hizo indispensable establecer rutas de atención y los 

correspondientes planes de acción para afrontar la atención integral, rehabilitación, 

reconstrucción y recuperación dada la presencia de escenarios de riesgo que requiere 

medidas de intervención inmediata para evitar la materialización de los riesgos 

evidenciados. 
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Por ello, en sesión extraordinaria del Consejo Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 

de Medellín, realizada el día 09 de septiembre de 2022 se recomendó al Señor Alcalde 

Distrital, la declaratoria de situación de calamidad pública, la cual fue materializada 

mediante la expedición del Decreto Distrital N° 0702 de 2020, conforme al cual, se declaró 

la situación de calamidad pública en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín específicamente en el edificio CONTINENTAL TOWERS y su zona de 

influencia, por el termino de seis (6) meses, con el propósito de brindar toda la atención, 

rehabilitación y reconstrucción del área afectada por el escenario de riesgo presentado. 

 

Una vez declarada la situación de calamidad pública, se adoptó como una de las medidas 

por parte del Administración Distrital, la realización de un estudio de estabilidad estructural 

que diera cuenta del estado actual del edificio. 

 

En sesión extraordinaria del Consejo Distrital de gestión del Riesgo de Desastres del día 

26 de septiembre de 2022, fue presentado el informe de estabilidad estructural del Conjunto 

Residencial CONTINENTAL TOWERS, arrojando los siguientes resultados preliminares: 

 

ñDe manera prioritaria, se recomienda restringir el ingreso y circulación de personas al 

edificio y sus inmediaciones. Por ejemplo, en la actualidad, la edificación presenta una 

inclinación en dirección sur-occidental (hacía donde se encuentra la rampa de acceso de 

los parqueaderos) y, en caso de presentarse una falla de los elementos de Continental 

Towers, se podría afectar la vida y seguridad de los transeúntes hacia esta dirección. Sin 

embargo, se recomienda analizar medidas en los diferentes puntos cardinales, con respecto 

a la edificación. 

 

El Conjunto Residencial Continental Towers, ubicado en la Carrera 24 DA # 10E-120, de la 

ciudad de Medellín, que fue evacuado en el año 2013 por problemas en la estructura de la 

edificación, actualmente exhibe un deterioro significativo en algunos elementos que hacen 

parte de la estructura. Adicionalmente, en ella se evidencia la inexistencia de algunos 

elementos verticales, que antes estaban en la estructura, y que hacían parte del sistema de 

resistencia para cargas verticales. En la Tabla 1 y Tabla 2 se presentan fotografías que 

ilustran la situación (actual) antes descrita.  

 

Debido al escenario actual, el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 

Desastres, DAGRD, de la ciudad de Medellín, alertó sobre la posibilidad de cambio en las 

condiciones estructurales y la potencial situación de riesgo asociado a la edificación en 

mención. Seguidamente, el día 9 de septiembre de 2022, la Alcaldía de Medellín declaró la 

calamidad pública para atender el escenario de deterioro y riesgo asociado a la estabilidad 

de la edificación.  

 

Bajo el contexto anterior, la firma de ingeniería Castañeda Muñoz Ingeniería Civil S.A.S., 

CMIC, fue designada por la Alcaldía de Medellín para realizar un estudio de estabilidad 

estructural del Conjunto Residencial Continental Towers, en las condiciones actuales.  

 

En el estudio se identificó que hubo una redistribución de la carga vertical actuante y se 

aumentaron significativamente las demandas de fuerzas en algunos elementos horizontales 

y verticales de la estructura. Esto, como consecuencia de la remoción de algunos muros de 

mampostería que hacían parte del sistema de resistencia para cargas verticales, y que 
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daban soporte en ciertos sectores de los sistemas de piso y las rampas. Esta situación ha 

ocasionado la falla local de algunos elementos. 

 

Por otra parte, de acuerdo con las mediciones topográficas realizadas recientemente, se 

evidencia un movimiento de una porción de la estructura en la dirección sur-occidental, 

hacia donde están las rampas de los parqueaderos. 

 

Con base en los resultados del estudio, desde el punto de vista técnico (estructural), se 

conceptúa lo siguiente: 

 

¶ Las cargas actuantes generan demandas que sobrepasan las resistencias 

nominales y están muy cerca de las resistencias confiables (teóricas) de varios 

elementos, y se está alcanzando una condición muy cercana a un estado de 

equilibrio inestable de la estructura.  

¶ En los recorridos realizados se evidenciaron fisuras en la parte inferior de algunos 

elementos verticales de concreto reforzado.  Esto se puede asociar al inicio de una 

falla por compresión en estos elementos que, normalmente, son fallas explosivas 

que no dan aviso para reaccionar. 

¶ De manera preliminar, en el mejor escenario evaluado, para la condición de carga 

axial y momento flector, se estima un factor de seguridad con una magnitud de 0.97 

(calculado como el inverso de la mayor relación demanda capacidad). Considerando 

que valores por debajo de la unidad (1.00) indican una condición inminente de falla, 

el valor antes presentado, desde el punto de vista de la ingeniería, no es aceptable 

para ninguna edificación, ni mucho menos para la condición donde solamente se 

consideren cargas muertas (permanentes), que es el caso de la estructura en 

estudio. 

¶ La estructura está sufriendo movimientos que generan demandas de fuerzas y 

desplazamientos adicionales en varios elementos de la edificación. Eventualmente, 

estas demandas (adicionales) podrían anticipar un colapso local (y/o total) de la 

edificación.  

¶ Con respecto a lo reportado en estudios anteriores (años 2014 y 2015), donde ya se 

evidenciaban deficiencias en la estructura, los daños registrados en los recorridos 

realizados en septiembre de 2022 indican que se ha incrementado 

considerablemente la vulnerabilidad de la estructura ante cargas verticales y 

horizontales. 

¶ Cualquier aumento de cargas verticales, o generación de fuerzas inerciales 

horizontales o de vientos fuertes, de impactos (acciones externas y/o por colapso 

parcial de elementos), o por deformaciones progresivas en la estructura, o cualquier 

remoción adicional de elementos verticales (incluyendo muros de mampostería), 

conlleva a un escenario de colapso local inminente que, eventualmente, 

desencadenaría un colapso progresivo de gran parte de la estructura.  

¶ El estado actual de deterioro de la estructura genera un peligro para las personas 

que puedan ingresar a ésta o circundar sus inmediaciones. Por ejemplo, en la 

actualidad, la edificación presenta una inclinación en dirección sur-occidental (hacía 

donde se encuentra la rampa de acceso de los parqueaderos) y, en caso de 

presentarse una falla de los elementos de Continental Towers, se podría afectar la 

vida y seguridad de los transeúntes hacia esta dirección.  
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¶ Debido al estado actual de la estructura, se recomienda la adopción de medidas 

tendientes a garantizar la seguridad de la vida de las personas que puedan estar en 

las inmediaciones de Continental Towers. 

¶ En resumen, desde el punto de visto estructural, se han alcanzado límites donde no 

es seguro ni conveniente realizar una reparación para la edificación, toda vez que se 

está incrementando en forma significativa su vulnerabilidad y riesgo de colapso, y no 

es posible garantizar que se cumplan a cabalidad requisitos de seguridad y 

funcionalidad asociados a un proceso de intervención estructural.ò 

 

Así, teniendo en cuenta los informes técnicos de seguimiento realizados por el 

Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres y los documentos 

recaudados, el Consejo Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres recomendó al Señor 

Alcalde, en sesión extraordinaria del día 26 de septiembre de 2022, emitir acto 

administrativo mediante el cual se ordene la demolición del Conjunto Residencial 

Continental Towers, ubicado en la Carrera 24 DA #10E-120 del Distrito Especial de 

Medellín. 

 

En este sentido, el artículo 77 de la Ley 1523 de 2012 establece que: 

 

"Los alcaldes de los distritos y municipios comprendidos dentro de las áreas 

geográficas determinadas en la declaratoria de una situación de desastre o 

calamidad pública, previo informe técnico de los respectivos Consejos, podrán 

ordenar, conforme a las normas de policía aplicables, la demolición de toda 

construcción que amenace ruina o que por su estado de deterioro ponga en peligro 

la seguridad o la salubridad de los habitantes de la misma o de otras personas. La 

orden será impartida mediante resolución motivada que será notificada al dueño o al 

poseedor o al tenedor del respectivo inmueble, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de su expedición. Copia de la resolución a que hace referencia 

el inciso anterior será fijara por el mismo término en el inmueble cuya demolición se 

ordene, fijación que suplirá la notificación personal si ella no puede realizarse. 

 

Parágrafo 1°. Contra la resolución que ordene la demolición de un inmueble por 

causa de desastre o calamidad pública, sólo procede el recurso de reposición, el 

cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

notificación personal o de conclusión del término de fijación de la resolución en el 

inmueble, ante el alcalde respectivo quien resolverá de plano, salvo que deban 

practicarse pruebas de oficio o a solicitud de parte. En este caso, el término para 

practicarlas pruebas no excederá de diez (10) días hábiles y será improrrogable. 

Parágrafo 2°. En caso de existir una orden de demolición, las personas que sean 

afectadas por la misma orden deberán ser incluidas en el plan de acción al que hace 

referencia esta leyò. 

 

Por su parte, el artículo 78 ibidem, señala:  

 

ñEjecución de la demolición. Una vez ejecutoriada la resolución que ordene la 

demolición, luego de haberse agotado el recurso de reposición, se procederá a la 

inmediata demolición del inmueble. Cuando por circunstancias de especial urgencia 

se haya prescindido del régimen de notificación y recursos en la vía gubernativa, la 

autoridad podrá proceder a la demolición en forma inmediataò. 
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Adicionalmente, el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, estipula: 

 

ñARTĉCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICĉA DE LOS 

GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 

CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente 

a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de 

desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el 

impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, 

podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las 

personas y evitar perjuicios mayores: 

 

1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin 

perjuicio del consentimiento del propietario o tenedoréò  

 

 

Mediante Decreto 0793 de 2022 el Alcalde de Medellín, delegó en la Directora del 

Departamento Administrativo de gestión del Riesgo y  Desastres ï DAGRD-, la función 

contemplada en el artículo 77 de la ley 1523 de 2012, para emitir la correspondiente orden 

de demolición. 

 

Encontrándose el conjunto residencial Continental Towers, ubicado en la Carrera 24 DA 

#10E-120 del Distrito Especial de Medellín, bajo circunstancias de especial urgencia, la ley 

1523 de 2012 faculta proceder a la inmediata demolición del inmueble prescindiendo del 

régimen de notificación y recursos en la vía gubernativa. En el caso particular, según lo 

expuesto en Consejo Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres e informe de estabilidad 

estructural presentado ante la instancia de coordinación, es imprescindible y necesario 

emitir la orden de demolición con el propósito de dar inicio inmediato a las gestiones 

administrativas, jurídicas y contractuales tendientes a la materialización de la demolición e 

iniciar inmediatamente las actividades previas y necesarias conducentes a dicha ejecución. 

 

Lo anterior, con el propósito de prevenir de manera inmediata el riesgo o mitigar los efectos 

de desastres, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus 

posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las 

siguientes medidas, con el único fin de proteger, auxiliar a las personas y evitar perjuicios 

mayores y salvaguardar la vida y bienes de los habitantes del territorio, así como de cumplir 

en estricto sentido con los principios generales de la Ley 1523 de 2012 y con los objetivos 

de la Gestión del Riesgo de Desastres que consisten de manera general en ofrecer 

protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la 

calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible.  

 

Bajo este postulado, la Administración Distrital debe tomar de manera inmediata acciones 

de mitigación del riesgo entendidas como medidas de intervención prescriptiva o correctiva 

dirigidas a reducir o disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de 

reglamentos de seguridad y proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es 

reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad existente, así 

como medidas de prevención y reducción del riesgo entendidas como la intervención 

dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación 

del riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, esto es, prevención del riesgo. Son 

medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la 
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amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de 

subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o 

minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos físicos peligrosos. 

 

En mérito de lo expuesto, la Directora del DAGRD 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Ordenar la demolición de forma inmediata del Edificio Continental Towers 

ubicado en la Carrera 24 DA #10E-120 del Distrito Especial de Medellín, según estudio de 

estabilidad estructural presentado por la consultora CMIC SAS y previa recomendación 

emanada del Consejo Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres de Medellín; lo anterior, 

dando aplicación a los principios descritos en el artículo 3° en especial el de precaución, y 

los procedimientos señalados en los artículos 77 y 78 de la ley 1523 de 2012. 

 

Parágrafo 1: Por parte de esta dependencia, se diseñará un plan integral para llevar a cabo 

la demolición ordenada, que incluya como mínimo los planes de contingencia, manejo 

ambiental, social y demás acciones necesarias para mitigar el impacto, que se incorporará 

a la presente actuación.  

 

Parágrafo 2: Con el fin de garantizar los derechos de terceros afectados, el presente acto 

se divulgará por medios masivos de comunicación.  

 

Artículo 2. De conformidad con lo previsto en el artículo 77 y 78 de la ley 1523 de 2012, y 

demás normas complementarias, en virtud de la especial urgencia que entraña la 

demolición que el presente acto ordena, de acuerdo a los motivos expuestos en la parte 

considerativa, se prescinde del régimen de notificación y recursos en la vía gubernativa.  

 

Artículo 3. Remitir a la Inspección Catorce A de Policía, con carácter de urgencia copia del 

estudio de estabilidad estructural del edificio CONTINENTAL TOWERS y acta 001 de 2022, 

para que conforme a su competencia, realice las actuaciones a las que haya lugar. 

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LAURA CRISTINA DUARTE OSORIO 

Directora 

Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 202250098590 DE 2022 

(Septiembre 13) 

 

 

ñPor medio de la cual se precisa la cartografía de las zonas con condición de riesgo, que 

obedecen a la incorporación de los resultados de los estudios de riesgo de detalle por 

movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales del Acuerdo Municipal 48 de 

2014, con base en el Decreto 0265 de 2022, para ocho (8) polígonos, localizados en 

algunos barrios y veredas que conforman la comuna 08-Villa Hermosa, Comuna 09- 

Buenos Aires, y el Corregimiento 90-Santa Elenaò. 

 

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, 

nombrado mediante el Decreto Municipal 0255 del 07 de abril de 2021, en uso de sus 

facultades legales, en especial de las conferidas por el artículo 12 de la Ley 388 de 1997, 

adicionado por el artículo 190 del Decreto Ley 019 de 2012 y conforme al artículo 4 del 

Decreto  0265 de 2022, 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

El artículo primero de la Ley 1523 de 2012 ñPor la cual se adopta la pol²tica nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres y se dictan otras disposicionesò, concibe la gestión del riesgo como: 

 
ñ(é) un proceso social orientado a la formulaci·n, ejecuci·n, seguimiento y evaluaci·n de pol²ticas, 

estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 

conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir 

a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar 

la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las 

poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación 

del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la 

efectiva participaci·n de la poblaci·nò. 

La misma ley en sus artículos 2 y 3, establece quienes son responsables de la gestión del 

riesgo; y el principio de oportuna información, entre otros, que orientan la gestión del riesgo: 

ñArt²culo 2Á. (é) La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del 

territorio colombiano. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y 

ejecutar§n los procesos de gesti·n del riesgo (é) 

Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán con 

precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo 

dispuesto por las autoridades. 

Artículo  3°. Principios generales. (é) 15. Principio de oportuna informaci·n: Para todos los efectos de 

esta ley, es obligación de las autoridades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 

mantener debidamente informadas a todas las personas naturales y jurídicas sobre: Posibilidades de riesgo, 

gestión de desastres, acciones de rehabilitación y construcción así como también sobre las donaciones 

recibidas, las donaciones administradas y las donaciones entregadasò. 
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El artículo 14 de la citada ley, señala que los alcaldes como jefe de la administración local, 

representan al Sistema Nacional en el distrito y el municipio, de la siguiente manera: 

 
ñEl alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la implementaci·n de los 

procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo 

y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción.  

 

Parágrafo. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán integrar en la planificación del 

desarrollo local, acciones estratégicas y prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, 

especialmente, a través de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o distrital y demás 

instrumentos de gesti·n p¼blicaò 

 

El parágrafo 3° del artículo 12 de la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 190 del 

Decreto Ley 019 de 2012, estableció: 

 
"Parágrafo 3°: Cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el Acuerdo que adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del Acuerdo y 

corresponderá al alcalde municipal o distrital, o la entidad delegada para el efecto, corregir las inconsistencias 

cartográficas, siempre que no impliquen modificación al articulado del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirán, con fundamento en las 

disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial  y sus reglamentaciones, las normas urbanísticas 

aplicables al área objeto de la precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser 

registrado en todos los planos de la cartografía oficial del correspondiente plan y sus instrumentos 

reglamentarios complementarios. Esta disposición también será aplicable para precisar la cartografía oficial 

cuando los estudios de detalle permitan determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, físicas, 

geol·gicas y  morfol·gicas de los terrenosò. 

 

El Decreto Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.2.1.3.1.4, que compila el Decreto 1807 

de 2014, señala que los estudios detallados están orientados a determinar la categorización 

del riesgo y establecer las medidas de mitigación correspondientes, con base en la 

zonificación establecida en el Plan de Ordenamiento Territorial. Para ello, estos estudios 

deberán tener en cuenta lo dispuesto por los artículos 2.2.2.1.3.2.2.1 al 2.2.2.1.3.2.2.7 de 

la misma norma, que regulan las condiciones técnicas para la elaboración de los estudios 

detallados.  

Por su parte, el artículo 2.2.2.1.3.2.2.8 del referido decreto, indica que para la incorporación 

de los resultados de estudios detallados al POT, estos se realizarán con base en los 

resultados de los estudios detallados y mediante acto administrativo, en donde el alcalde 

municipal o distrital o la dependencia delegada para el efecto, podrá realizar la precisión 

cartográfica y la definición de las normas urbanísticas a que haya lugar, en el área objeto 

de estudio, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial y deberá 

registrarse en todos los planos de la cartografía oficial. 

El Acuerdo 48 2014 ñPor medio del cual se adopta la revisi·n ajuste de largo plazo del Plan 

de Ordenamiento Territorial de Medell²n se dictan otras disposicionesò -POT- estableció en 

el primer parágrafo del artículo 616 que:  

 
"Artículo 616. Interpretación de las normas. 

 

(...)Parágrafo 1. En consonancia con el Art 190 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando existan inconsistencias 

entre lo señalado en el presente Acuerdo y su cartografía, prevalecerá lo establecido en el texto del Acuerdo. 

Corresponde a la Administración Municipal, corregir las inconsistencias cartográficas, siempre y cuando no 

impliquen modificaciones al articulado. 
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El acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirá con fundamento en las disposiciones 

del presente Acuerdo, sus reglamentaciones, las normas urbanísticas aplicables al área objeto de la 

precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser registrado en todos los mapas. Esta 

disposición también será aplicable para precisar la cartografía oficial cuando los estudios de detalle permitan 

determinar con exactitud las condiciones jurídicas, físicas, geológicas y morfológicas de los terrenos. 

 

Las modificaciones que se realicen a la cartografía deberán ser notificadas al Concejo de Medellín en el 

Informe de Gestión anual del Plan de Ordenamiento Territorial." 

 

Se desprende de la norma citada, que la Administración Distrital, puede efectuar 

precisiones cartográficas con el fin de actualizar y determinar con mayor exactitud, las 

condiciones del territorio, si encuentra que, en los mapas adoptados con el Plan de 

Ordenamiento Territorial, existen cierto tipo de imprecisiones. 

 

Precisado lo anterior, corresponde a este Departamento Administrativo de Planeación -

DAP-, adscrito al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, la 

facultad de corregir las inconsistencias y realizar las precisiones  cartográficas relativas a 

la incorporación de los resultados de los estudios detallados, de acuerdo con la delegación 

realizada en el artículo cuarto del Decreto 0265 de 2022, "Por medio del cual se actualiza 

el procedimiento para las correcciones de las inconsistencias  en la cartografía oficial y las 

precisiones fundamentadas en estudios de detalle, se delega en el Director del 

Departamento Administrativo de Planeación, se asignan unas funciones y se deroga el 

Decreto 1626 de 2015". 

 

El procedimiento para la incorporación de los estudios de detalle en el marco de la gestión 

del riesgo, se encuentra consagrado en el capítulo 3 del mencionado decreto, 

específicamente en su artículo 50, con el fin de llevar a cabo precisiones fundamentadas 

en estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de detalle en las áreas de amenaza y con 

condiciones de riesgo, así: 

 
ñArt²culo 50. Incorporaci·n y precisiones cartogr§ficas estudios de detalle en el marco de la gesti·n 

del riesgo. Podrán ser incorporados a la cartografía oficial, los resultados de los estudios de amenaza y/o 

riesgo de detalle por los fenómenos de: movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales, 

definidos en el Decreto Único reglamentario 1077 de 2015, además de otros estudios en el marco de la 

gesti·n del riesgo y el proceso de planificaci·n y licenciamientoò. 

 

El Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRD-, mediante 

el radicado N°202220003137 del 19 de enero de 2022, emitió concepto de viabilidad técnica 

a los estudios de riesgo de detalle, desarrollados en el marco del Convenio de Asociación 

No. 4600076515 de 2018, celebrado entre el Departamento Administrativo de Planeación y 

la Universidad EAFIT, cuyo objeto es ñConvenio de asociación para la identificación del 

riesgo de detalle en algunas zonas del municipio de Medellínò. El estudio se realiz· en 

diferentes polígonos ubicados en las comunas 6, 7, 8, 9, 16 y en los Corregimientos de 

Altavista y Santa Elena; sin embargo, el citado concepto, corresponde específicamente a 

los polígonos ubicados en la zona oriental (comunas 8, 9 y 90). 

 

El concepto de viabilidad técnica, contiene como parte de sus anexos, el informe de revisión 

de los estudios de riesgo de detalle para la comuna 8- Villa Hermosa, comuna 9- Buenos 

Aires y comuna 90-Santa Elena, requeridos en el POT; además, de la carta de 

responsabilidad técnica de los estudios realizados en el marco del Convenio de Asociación 

N°4600076515 de 2018, expedida por la Universidad EAFIT, los cuales hacen parte integral 

de la presente resolución. 
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El informe de revisión de estudios fue elaborado por funcionarios del DAGRD, del 

Departamento Administrativo de Planeación y de la Secretaría de Medio Ambiente ïSMA, 

dependencias adscritas al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, en el marco de la Mesa Técnica, en la que fueron validados los resultados de 

zonificación para los polígonos ubicados en la zona oriental (comunas 8, 9 y 90) con sus 

respectivas categorías, como se indicará a continuación: 

 

1. Polígono Santa Elena: Amenaza por avenidas torrenciales (alta y baja); riesgo por 

avenidas torrenciales (alto riesgo no mitigable). 

 

2. Polígono Trece de Noviembre: Amenaza por movimiento en masa (media y baja); 

riesgo por movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable y riesgo bajo). 

 

3. Polígono Villa Turbay: Amenaza por movimiento en masa (alta, media y baja); riesgo 

por movimiento en masa (alto riesgo mitigable, riesgo medio y riesgo bajo); amenaza por 

avenidas torrenciales (alta); riesgo por avenidas torrenciales (alto riesgo no mitigable). 

 

4. Polígono el Faro: Amenaza por movimiento en masa (alta, media y baja); riesgo por 

movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable y riesgo bajo). 

 

5. Polígono la Sierra: Amenaza por movimiento en masa (alta, media y baja); riesgo por 

movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable, riesgo medio y riesgo 

bajo); amenaza por inundaciones (alta); Riesgo por inundación (alto riesgo no mitigable) 

 

6. Polígono Llanaditas: Amenaza por movimiento en masa (alta y media); riesgo por 

movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable y riesgo medio). 

 

7. Polígono San Antonio: Amenaza por movimiento en masa (alta, media y baja); riesgo 

por movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable y riesgo medio); 

amenaza por inundaciones (alta); riesgo por inundación (alto riesgo no mitigable). 

 

8. Polígono Villa Liliam: Amenaza por movimiento en masa (alta, media y baja); riesgo por 

movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable, riesgo medio y bajo). 

 

En el citado informe se encuentra relacionadas las obras de mitigación recomendadas por 

el estudio para cada polígono. 

 

Por lo anterior, se procedió a  realizar la evaluación técnica por parte de los profesionales 

de esta dependencia, la cual se encuentra contenida en la ficha N°00004325 de 

seguimiento y evaluación al POT, del módulo sePOT, en donde se describe: 

 
ñ(é) El estudio de riesgo de detalle desarrollado para 8 polígonos ubicados en la comuna 8 ï Villa 

Hermosa, comuna 9 ï Buenos aires y en el corregimiento de Santa Elena en el marco del Convenio No. 

4600076515 de 2018 reclasifica los polígonos objeto de análisis identificados en el Acuerdo 048 de 2014 

como zonas con condición de riesgo por movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales a 

zonas de alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable, riesgo medio y baja para el fenómeno por 

movimientos en masa, en cuanto a los fenómenos de inundaciones y avenidas torrenciales se definió una 

categoría de alto riesgo no mitigable, además precisa las zonas de amenaza alta por movimientos en 

masa, inundaciones y avenidas torrenciales a partir de la metodología empleada, por lo cual se hace 

necesario precisar la cartografía del área objeto de estudio. 
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Para cada uno de los 8 polígonos evaluados, se recomiendan diferentes medidas de intervención, 

estructurales y no estructurales, para mejorar las condiciones de riesgo de las zonas evaluadas. 

Adicionalmente se plantea como medida general los polígonos con categoría de alto riesgo mitigable, el 

monitoreo geotécnico de las obras propuestas, de acuerdo con las recomendaciones específicas del 

estudio (ver informes del estudio por polígono anexo).  

 

Los resultados de la clasificación de la amenaza y el riesgo están en función de los análisis plasmados 

en el estudio, para cada uno de los fenómenos analizados (movimientos en masa, inundaciones, avenidas 

torrenciales) donde se obtuvo la clasificación de amenaza alta, media y baja para movimientos en masa, 

amenaza alta para inundaciones y amenaza alta y baja para avenidas torrenciales y las categorías de 

riesgo que se establecieron en el estudio fueron de alto riesgo no mitigable, alto riesgo mitigable, riesgo 

medio y riesgo bajo.  

 

Para las zonas clasificadas como de alto riesgo mitigable, se definieron unas medidas de intervención 

estructurales necesarias orientadas a la ejecución de obras físicas y la implementación de acciones de 

mitigación, las cuales mejorarán la estabilidad de las mismas zonas, después de su ejecución y respectivo 

monitoreo.  

 

Como resultado del estudio de riesgo de detalle, se identifica que el total de área analizada por 

movimientos en masa corresponde a 4.754.004,01 m2, del cual se actualiza el 12,5% del área analizada, 

la cual corresponde a 594,083,74m2. En relación a la amenaza por avenidas torrenciales, el estudio 

analiza un total de 102.446,28 m2, de la cual se actualiza el 16,14%, la cual corresponde a 16.529,72 

m2.  

 

Nota aclaratoria: La incorporación del estudio de riesgo de detalle del Convenio No. 4600076515 de 2018 

(Nororiental) documentado en la presente en la ficha de Seguimiento y evaluación al POT ïsePOT-, se 

traslapa con la categorización de amenaza por movimientos en masa que propuso la precisión 

cartográfica en la ficha sePOT 142 AM (JD 36) adoptada mediante la Resolución 164 de 2016 y con la 

ficha sePOT 66AM, en el cual se conserva la misma categoría de amenaza y riesgo.  

 

En la revisión de la ficha 142AM se ajustaron 49,253.071 m2 producto de su incorporación a la cartografía 

oficial del POT, una vez se realice la incorporación del estudio de detalle de la ficha 4325, se reflejará un 

cambio en la propuesta cartográfica de la ficha 142AM, en la que un área de 8,459.803 m2 que presenta 

grado de amenaza por movimientos en masa baja pasa a alta y 23,956.011m2 que están en amenaza 

baja pasan a media. Asimismo, en la revisión se encontró que 1,410.264m2 se traslapan conservando la 

misma categoría de amenaza del estudio. Del área total de la ficha 142 AM que corresponde a 49,253.071 

m2, no se presentan ajustes en 15,425.993 m2. En este sentido, debido a la metodología empleada en 

el estudio de detalle Convenio 4600076515 de 2018 ï Nororiental (ficha 4325), donde se hace un análisis 

de la amenaza a una escala de mayor de detalle, el levantamiento realizado en campo y al método 

determinístico aplicado, es necesario realizar la recategorización de las zonas donde hay cambios en el 

grado de la amenaza propuesta anteriormente en la ficha 142 AM (JD 36)ò. 

 

 (é) 

 

En relación a la amenaza por avenidas torrenciales, el estudio identificó una nueva categoría: Baja que 

no se encuentran clasificada en el artículo 56 Zonificación de amenaza por avenidas torrenciales del 

Acuerdo 48 de 2014 o en el mapa N. 7_Amenazas por avenidas torrenciales, protocolizado con el 

Acuerdo 48 de 2014. En cuanto a este fenómeno, el Decreto Nacional 1077 de 2015 compilatorio del 

Decreto Nacional 1807 de 2014, en el numeral 3 del artículo 2.2.2.1.3.2.1.3 Estudios básicos de amenaza 

por avenidas torrenciales, señala que la amenaza por avenidas torrenciales se categorizará en amenaza 

alta, media y baja dependiendo de su recurrencia, intensidad y magnitud. En tal sentido se tuvieron en 

cuenta los estudios hidrológicos e hidráulicos y geomorfológicos en una escala detallada que cumple con 

lo dispuesto en los artículos 2.2.2.1.3.1.4 Estudios detallados y 2.2.2.1.3.1.5 Escala de trabajo, del mismo 

Decreto Nacional.  

 

En consecuencia, la definición de la categorización resultante del estudio de detalle para la amenaza por 

avenida torrencial es:  

 

Amenaza baja por avenidas torrenciales (ZABT): Son generalmente las áreas de amenaza más 

distantes de los canales o corrientes de agua de carácter torrencial, presentan alturas importantes 
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respecto al nivel base actual de la corriente y se encuentran conformadas por llanuras aluviotorrenciales 

antiguas donde la probabilidad anual de ocurrencia es menor de 0,00083.  

 

En concordancia con lo definido en el estudio, la evaluación del riesgo se realizó integrando la información 

de la amenaza y la vulnerabilidad, en función de determinar la probabilidad de que se generen daños y 

su magnitud a partir de la vulnerabilidad y el fenómeno amenazante, con el fin de estimar la probabilidad 

anual para la amenaza. El riesgo se evaluó a nivel de cada elemento expuesto y a nivel del polígono, 

determinando de esta manera los polígonos de riesgo alto no mitigable, riesgo alto mitigable, riesgo medio 

y riesgo bajo por movimientos en masa y de alto riesgo no mitigable por avenidas torrenciales e 

inundaciones.  

 

De conformidad con lo definido en el anexo del Decreto 0265 de 2022, se definen las categorías de riesgo:  

 

"Zonas de alto riesgo no mitigable: Corresponden a aquellas áreas de alto riesgo donde la 

implementación de medidas de mitigación estructural resulta de mayor complejidad y costo técnico-

económico que llevar a cabo el reasentamiento de la población y equipamiento urbano respectivo.  

 

Zonas de alto riesgo mitigable: Son aquellas áreas en las cuales el fenómeno es controlable a través 

de la implementación de obras de mitigación y/o protección (medidas estructurales y/o no estructurales), 

cuyas consecuencias de tipo económico, ambiental, financiero y social traen consigo un costo razonable 

y no se hace necesario el reasentamiento de la población.  

 

Zonas de riesgo medio: En las cuales los procesos de inestabilidad o cualquier otro fenómeno pueden 

ser controlados con medidas de mitigación menores, que garanticen la seguridad de las edificaciones 

ubicadas en el área de influencia de los fenómenos. 

 

Zonas de riesgo bajo: Áreas donde sólo se requieren medidas mínimas de prevención y/o de control de 

la amenaza y vulnerabilidad." 

 

De lo anterior, es importante precisar que acorde con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 

2015, la Ley 1523 de 2012 y el Acuerdo Municipal 48 de 2014, se analizaron las condiciones 

actuales de los polígonos anteriormente referidos, en cuanto a las clasificaciones de 

amenaza y riesgos, las cuales, en función de los análisis de los estudios y los fenómenos 

analizados (movimiento en masa, inundaciones y avenidas torrenciales) dieron como 

resultado las nuevas categorías: amenaza baja por avenidas torrenciales; alto riesgo 

mitigable, riesgo medio y bajo  por movimientos en masa; Por lo tanto, en los mapas 

N.7_Amenazas por avenidas torrenciales y N. 8_Zonas con condiciones de riesgo y de alto 

riesgo no mitigable, se encuentran estas convenciones adicionales que precisan las 

clasificaciones protocolizadas en el Acuerdo 48 de 2014 y reflejan los resultados de los 

estudios para este sector. 

 

Ahora bien, en cuanto a los profesionales que estuvieron a cargo del estudio, éstos serán 

considerados responsables de los resultados y recomendaciones definidas en el mismo, 

toda vez que en el REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO 

RESISTENTE de 2010 ï NSR 10-, en el Título H- ESTUDIOS GEOTÉCNICOS, numeral 

H.1.1.2.2, se define el cumplimiento y la responsabilidad de los estudios geotécnicos, donde 

se deberán realizar todas las investigaciones y análisis necesarios para la identificación de 

las amenazas, la adecuada caracterización del subsuelo, y los análisis de estabilidad. 

 

Mediante el oficio con radicado N°202220049685 del 21 de abril de 2022, la Unidad de 

Planificación Territorial, adscrita a la Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica 

de Ciudad, le solicitó a la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación 

Estrat®gica: ñLa revisi·n de est§ndares de las capas de ñSuelo_Proteccion_unionò, 

ñAmenaza_Mov_Masaò,ñAmenaza_Av_Torrencialesò, ñAmenaza_Inundacionesò, ñRiesgo 

_Movimiento en Masaò, ñRiesgo_Inundacionesò y ñRiesgo_Av.Torrencialesò, del Acuerdo 48 
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de 2014 ï POT- para los polígonos ubicados en la comuna 08 Villa Hermosa, barrios 

Llanaditas, La Ladera, La Libertad, Trece de Noviembre, ñLos Mangosò (sic), La Sierra, Las 

Estancias, Villatina, San Antonio, Villa Lilliam, Villa Turbay, Los Mangos, Trece de 

Noviembre, El Pinal y Sucre;  en la Comuna 9 Buenos Aires, bario Alejandro Echavarría; y 

en el Corregimiento de Santa Elena, vereda Piedras Blancas ï Matasano y Media Luna. 

Ficha 4325 de Seguimiento y evaluación al POT -sePOT-ò. 

 

La Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica, emitió respuesta a 

lo requerido, mediante el oficio con radicado N°202220074888 del 07 de julio de 2022, en 

donde indicó: 

 
ñ(é) En atención a la solicitud radicada con Nº202220049685 en la cual nos solicita la revisión de las 

capas del asunto para resolver inconsistencias técnicas de los cambios propuestos mediante la Ficha 

4325, informamos que se da el visto bueno por parte de la Subdirección de Prospectiva, 

Información y Evaluación Estratégica de acuerdo al informe de revisión de estándares anexo e 

igualmente se respalda con la solución al caso 248151 por parte del grupo de soporte geográfico 

adscrito a la Secretaria de Innovación (Grupo 2). (Subrayado y en negrilla fuera de texto) 

 

Por lo tanto es posible proceder a la elaboración del acto administrativo asociado al cambio, según el 

protocolo establecidoò. 

 

Respecto a la norma urbanística general, aplicable a la zona que se precisa 

cartográficamente -según lo señalado en el inciso 2 del parágrafo 3 del artículo 190 del 

Decreto Ley 019 de 2012, y al primer inciso del artículo 60 del Decreto  0265 de 2022, será 

la definida en el Acuerdo Municipal 048 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o 

sustituya, para los polígonos de tratamiento Z3_API_10 Áreas de Preservación de 

Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_6 Mejoramiento Integral en Suelo 

Urbano, SE-GARS-21 Generación de actividades rurales sostenibles, Z3_MI_8 

Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_CN3_15 Consolidación Nivel 3, SE-API-05 

Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, SE-CS-14(B) 

Conservación, Z3_MIE_3 Mejoramiento Integral en Suelo Expansión, Z3_MI_10 

Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_9 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, 

Z3_MI_11 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_R_17 Renovación Urbana y 

Z3_CN5_4 Consolidación Nivel 5, localizados en suelo urbano, de expansión urbana y rural; 

además, de lo establecido para el manejo de las zonas de amenaza por movimiento en 

masa (alta, media y baja) y riesgos por movimiento en masa (alto riesgo no mitigable, alto 

riesgo mitigable, riesgo medio y bajo); Amenaza por avenidas torrenciales (alta y baja) y 

riesgo por avenidas torrenciales (alto riesgo no mitigable) y, amenaza por inundaciones 

(alta); Riesgo por inundación (alto riesgo no mitigable). 

  

La Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad, adscrita a este 

Departamento Administrativo de Planeación, mediante el oficio con radicado 

N°202220083365 del 01 de agosto del presente año, solicitó expedir a la oficina jurídica el 

acto administrativo que valide la incorporación de los resultados del estudio de riesgo de 

detalle para los polígonos ubicados en la comunas 08 Villa Hermosa, 09 Buenos Aires y el 

Corregimiento 90_ Santa Elena, en el marco del Convenio 4600076515 de 2018 cuyo objeto 

es ñConvenio de asociaci·n para la  identificación del riesgo de detalle en algunas zonas 

del municipio de Medell²nò, correspondiente a la ficha de Seguimiento y Evaluación al POT 

00004325 del módulo sePOT, solicitud que fue presentada con los siguientes anexos: 

 

¶ Ficha de Seguimiento y Evaluación número 00004325 AM con sus anexos. 
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¶ Estudios de riesgo de detalle por movimientos en masa, inundaciones y avenidas 

torrenciales para los polígonos (Villa Turbay, Villa Liliam, Trece de Noviembre, San 

Antonio, Santa Elena, Llanaditas, La Sierra y el Faro). 

¶ Concepto de viabilidad técnica de los estudios de riesgo de detalle para los polígonos 

ubicados en la zona oriental (comunas 8, 9 y 90). 

¶ Carta de responsabilidad técnica, expedida por la Universidad EAFIT. 

¶ Imágenes de los Mapas, con situación actual y propuesta. 

¶ Comunicación interna para la subdirección de Prospectiva, información y evaluación 

estratégica, solicitando revisión de estándares cartográficos, con Radicado 

202220049685 del 21 de abril de 2022. 

¶ Aprobación de estándares cartográficos por parte de la Subdirección de prospectiva, 

información y evaluación estratégica, con el respectivo anexo (revisión de 

estándares de información geográfica efectuada sobre la Geodatabase de la ficha 

de Seguimiento y Evaluación número 4325) con radicado N°202220074888 del 07 

de julio de 2022. 

¶ Solicitud de validación de la incorporación de los resultados del estudio de riesgo de 

detalle para los polígonos ubicados en las comunas 08 Villa Hermosa, 09 Buenos 

Aires y el Corregimiento 90_ Santa Elena, en el marco del Convenio 4600076515 de 

2018 cuyo objeto es ñLa identificaci·n del riesgo de detalle en algunas zonas del 

municipio de Medell²nò, correspondiente a la ficha de Seguimiento y Evaluación al 

POT 00004325 del módulo sePOT, con radicado 202220083365 del 01 de agosto de 

2022. 

En consecuencia, una vez agotado el procedimiento administrativo que corresponde a la 

Incorporación y precisiones cartográficas estudios de detalle en el marco de la gestión del 

riesgo, contenido en el capítulo 3 del Decreto  0265 de 2022,específicamente en su artículo 

50 , y que acorde al estudio de riesgo de detalle desarrollado en el marco del Convenio de 

Asociación No. 4600076515 de 2018, celebrado entre el Departamento Administrativo de 

Planeación y la Universidad EAFIT, cuyo objeto es ñConvenio de asociaci·n para la  

identificación del riesgo de detalle en algunas zonas del municipio de Medellínò; y las 

validaciones del mismo por parte de las dependencias competentes, se considera VIABLE 

proceder con la actualización de las capas ñSuelo_Proteccion_unionò 

ñAmenaza_Mov_Masaò ñAmenaza_Av_Torrencialesò ñAmenaza_Inundacionesò ñRiesgo 

_Movimiento en Masaò ñRiesgo_Inundacionesò y ñRiesgo_Av.Torrencialesò, que hacen 

parte de los mapas que se enlistan a continuación, protocolizados con el Acuerdo 48 de 

2014, a partir de la incorporación de los resultados de estudios de riesgo de detalle, para 

parte de los polígonos de tratamiento: Z3_API_10 Áreas de Preservación de 

Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_6 Mejoramiento Integral en Suelo 

Urbano, SE-GARS-21 Generación de actividades rurales sostenibles, Z3_MI_8 

Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_CN3_15 Consolidación Nivel 3, SE-API-05 

Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, SE-CS-14(B) 

Conservación, Z3_MIE_3 Mejoramiento Integral en Suelo Expansión, Z3_MI_10 

Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_9 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, 

Z3_MI_11 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_R_17 Renovación Urbana y 

Z3_CN5_4 Consolidación Nivel 5, localizados en las comunas 08-Villa Hermosa, 09-

Buenos Aires y 90- Santa Elena, suelo urbano, de expansión urbana y rural del Distrito 

Especial de Medellín. 

 

El estudio se realizó en diferentes polígonos ubicados en las comunas 6_ Doce de Octubre, 

7_Robledo, 8_Villa Hermosa, 9_Buenos Aires, 16_Belen y en los Corregimientos 
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70_Altavista y 90_Santa Elena, no obstante, la presente incorporación y precisión 

cartográfica corresponde específicamente a los polígonos ubicados en la zona oriental 

(comunas 8_Villa Hermosa, 9_Buenos Aires y  el Corregimiento 90_Santa Elena), polígonos 

que se encuentran conformados por los siguientes barrios y veredas: 

 

1. Polígono Santa Elena: La zona de estudio se localizó sobre el cauce de la Quebrada 

Santa Elena, entre las Carreras 17ª y 33 de los Barrios Alejandro Echavarría y Caicedo de 

la Comuna 09- Buenos Aires, y los Barrios Enciso, Sucre, El Pinal, La Libertad y Villatina 

de la comuna 08- Villa Hermosa. 

 

2. Polígono Trece de Noviembre: La zona de estudio se localizó en el Barrio Trece de 

Noviembre de la Comuna 08- Villa Hermosa y la Vereda Piedras Blancas-Matasano del 

corregimiento 90- Santa Elena 

 

3. Polígono Villa Turbay: La zona de estudio se localizó sobre las laderas de las cuencas 

de las Quebradas La Castro (norte) y La Mica (sur), en los Barrios Villa Turbay y villa Lilliam 

de la Comuna 08-Villa Hermosa, y  las Veredas Piedras Blancas y Media Luna del 

corregimiento 90- Santa Elena 

 

4. Polígono el Faro: La zona de estudio se localizó en la Vereda Piedras Blancas -

Matasanos del Corregimiento 90- Santa Elena, en límites con el Barrio Llanaditas de la 

Comuna 08-Villa hermosa. 

 

5. Polígono la Sierra: La zona de estudio se localizó en los Barrios La Sierra, Las Estancias 

y La Avanzada de la Comuna 08- Villa Hermosa, y un sector de la Vereda Media Luna del 

corregimiento 90-Santa Elena. 

 

6. Polígono Llanaditas: La zona de estudio se localizó entre las Quebradas La Loca (norte) 

y La Rafita (sur), al interior de los Barrios Llanaditas y Los Mangos de la Comuna 08- Villa 

Hermosa, y al costado suroriental en la Vereda Piedras Blancas -Matasanos del 

Corregimiento 90- Santa Elena. 

 

7. Polígono San Antonio: La zona de estudio se localizó sobre las laderas de la 

microcuenca San Antonio y La Castro, en los Barrios Villatina y San Antonio de la  Comuna 

08- Villa Hermosa. 

 

8. Polígono Villa Liliam: La zona de estudio se localizó entre los Barrios La Sierra, Las 

Estancias, Villa Liliam y Villa Turbay de la Comuna 08- Villa Hermosa. 

 

Mapas que se precisan directamente: 

 

¶ 3_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano  

¶ 5_Amenazas por movimientos en masa  

¶ 6_ Amenazas por inundaciones  

¶ 7_Amenazas por avenidas torrenciales  

¶ 8_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable  

Mapas que se precisan indirectamente: 
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¶ 2_Clasificación del Suelo (La precisión planteada hace alusión a una capa interna 

ñSuelo_Protecci·n_Union que conforma el plano, mas no a elementos que 

componen la clasificación del suelo, según lo establecido en el Acuerdo 48 de 2014 

y en las convenciones del mapa protocolizado.)  

¶ 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional (La precisión planteada 

hace alusi·n a una capa interna ñEscenarios de Reasentamiento Integral de 

Poblaci·nò que conforma el plano, mas no a elementos que componen las 

prioridades de intervención, según lo establecido en el Acuerdo 48 de 2014 y en las 

convenciones del mapa protocolizado.)  

¶ 31_ Tratamientos Rurales (La precisión planteada hace alusión a las capas internas: 

"Amenaza_Mov_Masa, Amenaza_Inundaciones, Amenaza AvTorrenciales, 

Riesgosò, que conforma el plano en las convenciones denominadas: áreas con 

restricciones, mas no a elementos que componen los tratamientos rurales.)  

¶ 32_ Usos Generales del Suelo Rural (La precisión planteada hace alusión a una 

capa interna "Amenaza_Mov_Masa Amenaza_Inundaciones, Amenaza 

AvTorrenciales, Riesgosò que conforma el plano en las convenciones denominadas: 

restricciones de uso por suelo de protección, mas no a elementos que componen los 

Usos Generales del Suelo Rural.)  

En consecuencia de lo anterior, este Departamento Administrativo de Planeación, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Precisar las capas cartográficas denominadas: 

ñSuelo_Proteccion_unionò, ñAmenaza_Mov_Masaò, ñAmenaza_Av_Torrencialesò 

ñAmenaza_Inundacionesò, ñRiesgo _Movimiento en Masaò, ñRiesgo_Inundacionesò y 

ñRiesgo_Av.Torrencialesò, que hacen parte de los mapas, 3_Categorías del suelo de 

protección, producción y suburbano, 5_Amenazas por movimientos en masa , 6_ Amenazas 

por inundaciones , 7_Amenazas por avenidas torrenciales, y 8_Zonas con condiciones de 

riego y de alto riesgo no mitigable , protocolizados con el Acuerdo 48 de 2014, a partir de 

la incorporación de los resultados de estudios de riesgo de detalle, para parte de los 

polígonos de tratamiento Z3_API_10 Áreas de Preservación de Infraestructuras y del 

Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_6 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, SE-GARS-

21 Generación de actividades rurales sostenibles, Z3_MI_8 Mejoramiento Integral en Suelo 

Urbano, Z3_CN3_15 Consolidación Nivel 3, SE-API-05 Áreas de Preservación de 

Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, SE-CS-14(B) Conservación, Z3_MIE_3 

Mejoramiento Integral en Suelo Expansión, Z3_MI_10 Mejoramiento Integral en Suelo 

Urbano, Z3_MI_9 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_11 Mejoramiento Integral 

en Suelo Urbano, Z3_R_17 Renovación Urbana y Z3_CN5_4 Consolidación Nivel 5, 

localizados en la comuna 08-Villa Hermosa, Barrios Llanaditas, La Ladera, La Libertad, 

Trece de Noviembre, Los Mangos, La Sierra, Las Estancias, Villatina, San Antonio, Villa 

Liliam, Villa Turbay, El Pinal, Sucre; Comuna 09- Buenos Aires, Barrios Alejandro 

Echavarria y Caicedo; SN02-sin nombre; Corregimiento 90-Santa Elena, Vereda Piedras 

Blancas- Matasanos y Media Luna, suelo urbano, de expansión urbana y rural del Distrito 

de Medellín, al tenor de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 388 de 1997, adicionado 

por el artículo 190 del Decreto ley 019 de 2012 y el artículo 50 del Decreto  0265 de 2022 

 

PARÁGRAFO. Con esta resolución se protocolizan los documentos técnicos que soportan 

la precisión cartográfica de cada uno de los mapas, los cuales se presentan como anexos 

en la ficha N°00004325AM de seguimiento y evaluación al POT, que hace parte del Módulo 
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sePOT, la cual contiene las conclusiones de los resultados del estudio de detalle 

desarrollado en el marco del Convenio de Asociación No. 4600076515 de 2018; dado su 

volumen, una vez publicado este acto administrativo, podrán ser consultados en su 

integridad, en el micrositio del Departamento Administrativo de Planeación, en la página 

oficial del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La norma urbanística general aplicable al polígono donde se ubica 

el área ajustada (comuna 08-Villa Hermosa, Barrios Llanaditas, La Ladera, La Libertad, 

Trece de Noviembre, Los Mangos, La Sierra, Las Estancias, SN02-sin nombre,  Villatina, 

San Antonio, Villa Liliam, Villa Turbay, El Pinal, Sucre; Comuna 09- Buenos Aires, Barrios 

Alejandro Echavarria y Caicedo; Corregimiento 90-Santa Elena, Vereda Piedras Blancas- 

Matasanos y Media Luna), continuará siendo la definida en el Acuerdo 48 de 2014 o la 

norma que lo adicione, modifique o sustituya, para los polígonos de tratamiento Z3_API_10 

Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_6 

Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, SE-GARS-21 Generación de actividades rurales 

sostenibles, Z3_MI_8 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_CN3_15 Consolidación 

Nivel 3, SE-API-05 Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y 

Colectivo, SE-CS-14(B) Conservación, Z3_MIE_3 Mejoramiento Integral en Suelo 

Expansión, Z3_MI_10 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_9 Mejoramiento 

Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_11 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_R_17 

Renovación Urbana y Z3_CN5_4 Consolidación Nivel 5. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Remitir copia del presente acto administrativo y la actualización de 

los planos mencionados, a los curadores urbanos de la ciudad, al archivo del Concejo 

Municipal, al Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres - DAGRD, 

a la Secretaría de Gestión y Control Territorial, a la Secretaria de Medio Ambiente del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, al Área Metropolitana 

del Valle de Aburra y a Corantioquia, para efectos de su difusión y aplicación. 

 

PARÁGRAFO. Mientras la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación 

Estratégica, adelanta el proceso de actualización cartográfica contenida en esta resolución, 

en caso de requerirse, deberá consultarse los detalles de la misma ante la Subdirección de 

Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad. Ambas subdirecciones están adscritas a 

este Departamento Administrativo de Planeación del Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Publicar el presente acto administrativo en la Gaceta Oficial y en la 

página web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; 

incorporar en todos los planos de la cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial 

y sus instrumentos reglamentarios y complementarios; y divulgar a través de los sistemas 

técnicos de información municipales. 

 

Dada en Medellín, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

 

 



 
 

Página 21 de 193 
 

Gaceta Oficial 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SERGIO ANDRES LOPEZ MUÑOZ 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
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Anexo 01 

Imágenes Planos Protocolizados acuerdo 48 de 2014 y planos Precisión cartográfica. 

Resolución 202250098590 de septiembre 13 de 2022 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígonos El Faro, Llanaditas y 
Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica - Polígonos El Faro, Llanaditas y 
Trece de Noviembre- 
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Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígonos La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam-

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica - Polígonos La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam- 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Santa 
Elena- 
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Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica - Polígono Santa 
Elena- 

 
 

Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Propuesta 
Precisión Cartográfica. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 
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Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Propuesta 
Precisión Cartográfica. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. - Polígono Santa Elena- 
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Mapa 03_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano. Propuesta 
Precisión Cartográfica.- Polígono Santa Elena-Cartográfica.  

 
 

Mapa 05_Amenazas por movimientos en masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - 
Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 05_Amenazas por movimientos en masa. Propuesta Precisión Cartográfica. - 
Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 
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Mapa 05_Amenazas por movimientos en masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 05_Amenazas por movimientos en masa. Propuesta Precisión Cartográfica. - La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam - 

 
 

Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - Polígonos 
El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 
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Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Propuesta Precisión Cartográfica. - Polígonos 
El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï Lupa 1 

 
 

Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Propuesta Precisión Cartográfica. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ïLupa 1 

 



 
 

Página 29 de 193 
 

Gaceta Oficial 

Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ïLupa 2 

 
 

Mapa 06_ Amenazas por inundaciones. Propuesta Precisión Cartográfica. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ïLupa 2 

 
 

Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 
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Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Propuesta Precisión Cartográfica. - La 
Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - 
Polígono Santa Elena- 

 
 

Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Propuesta Precisión Cartográfica - 
Polígono Santa Elena-  
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Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Propuesta Precisión 
Cartográfica. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 
de 2014. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 
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Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Propuesta Precisión 
Cartográfica. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam - 

 
 

Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. -  Polígono Santa Elena- 

 
 

Mapa 08_Zonas con condiciones de riego y de alto riesgo no mitigable. Propuesta Precisión 
Cartográfica - Polígono Santa Elena-Cartográfica. - Polígono Santa Elena- 
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Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado 
Acuerdo 48 de 2014. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión 
Cartográfica. - Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 
2014. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 
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Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión 
Cartográfica. - La Sierra, Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 
2014. - Polígono Santa Elena- 

 
 

Mapa 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión 
Cartográfica - Polígono Santa Elena-Cartográfica.  
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Mapa 31_ Tratamientos Rurales. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - Polígonos El Faro, 
Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 31_ Tratamientos Rurales. Propuesta Precisión Cartográfica. - Polígonos El Faro, 
Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 31_ Tratamientos Rurales. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La Sierra, Villa 
Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 
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Mapa 31_ Tratamientos Rurales. Propuesta Precisión Cartográfica. - La Sierra, Villa Turbay, 
San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 32_ Usos Generales del Suelo Rural. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - 
Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 

 
 

Mapa 32_ Usos Generales del Suelo Rural. Propuesta Precisión Cartográfica. - 
Polígonos El Faro, Llanaditas y Trece de Noviembre- 
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Mapa 32_ Usos Generales del Suelo Rural. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 

 
 

Mapa 32_ Usos Generales del Suelo Rural. Propuesta Precisión Cartográfica. - La Sierra, 
Villa Turbay, San Antonio y Villa Liliam ï 
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Anexo 02 

Ficha de seguimiento y evaluación número 00004325 del Módulo sePOT 

Resolución 202250098590 de septiembre 13 de 2022 
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